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de Actuación, la dotación a las Corporaciones Locales de los 
medios suficientes para atender sus propias necesidades de 
infraestructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) 
se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes para la financiación de la actuación deno-
minada «Redacción de proyectos de demolición y nueva cons-
trucción, direcciones técnicas de obra, y ejecución de obras de 
demolición y trabajos previos de 19 viviendas».

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter 
excepcional, al amparo de lo establecido en el artículo 107 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, en relación con el artículo 15 del De-
creto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen; visto el expediente instruido por la Secretaría 
General Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por 
el artículo 39 de la Ley de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por esta Consejería se ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención de carácter excepcio-
nal al Ayuntamiento de Bornos (Cádiz) por importe de ciento 
cincuenta y dos mil ciento ochenta y nueve euros con treinta 
y siete céntimos (152.189,37 €), para la financiación de la ac-
tuación denominada «Redacción de proyectos de demolición y 
nueva construcción, direcciones técnicas de obra, y ejecución 
de obras de demolición y trabajos previos de 19 viviendas».

Dicha subvención, que constituye el 12,60% del gasto 
total del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayunta-
miento de Bornos (Cádiz), se hará efectiva con cargo a las 
anualidades y aplicaciones presupuestarias siguientes:

Anualidad 2007: 0.1.13.00.01.00.760.00.81C. 0      114.142,03 euros.
Anualidad 2008: 3.1.13.00.01.00.760.00.81C. 8. 2008  38.047,34 euros.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser desti-
nado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el punto 
anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obligará a la 
devolución de los fondos percibidos.

Tercero. El plazo de ejecución de las obras será de 12 
meses, a partir de la publicación de la presente Orden. Sólo 
en casos excepcionales, previa solicitud del Ayuntamiento de 
Bornos, basada en razones justificadas, podrá ser ampliado el 
citado plazo.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas en 
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de 
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el artícu-
lo 110 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente al 75% del importe total de la 
subvención, a la publicación de la presente Orden en el BOJA.

La justificación del 75% inicial, así como del 25% restante 
hasta el 100% del importe total de la subvención correspon-
diente a la anualidad 2008, se harán efectivas previa presen-
tación de las certificaciones acreditativas de la inversión eje-
cutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del 
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención, 
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación 
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han 
abonado a los correspondientes perceptores todas las certifi-
caciones expedidas.

Quinto. Serán obligaciones del beneficiario las estableci-
das con carácter general en el artículo 105 de la Ley 5/1983, 
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. Así como en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, de aplicación bá-
sica en la Comunidad Autónoma y el Reglamento por el que se 
regulan los procedimientos para la concesión de subvenciones 
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre.

Sexto. En todos los casos, en el plazo de quince días a 
partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo. 
Ayuntamiento de Bornos certificación de haber sido registrado 
en su contabilidad el ingreso de la subvención, con expresión 
del asiento contable, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 del Reglamento de la Intervención de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en 
relación con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la 
Ley General de la Hacienda Pública.

Séptimo. La Consejería de Obras Públicas y Transportes 
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin 
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Octavo. El Ayuntamiento de Bornos queda obligado, en 
virtud de lo establecido en el artículo 29.2 de la Ley 3/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y 
Financieras, a hacer constar en toda información o publicidad 
que se efectúe de la actividad en cuestión que la misma está 
subvencionada por la Junta de Andalucía, haciéndose mención 
expresa a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Noveno. En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden 
se publicará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de 
su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, notifi-
cación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 26 de julio de 2007

CONCEPCIÓN GUTIÉRREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes 

 RESOLUCIÓN de 26 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Arquitectura y Vivienda, por la que se 
acuerda declarar adjudicación singular la operación 
de adjudicación de 12 viviendas de Promoción Públi-
ca en Las Navas de Tolosa, La Carolina (Jaén). Expte. 
JA-97/080-V.

Que mediante acuerdo plenario en sesión extraordina-
ria celebrada el 24 de febrero de 2000 se ratificaba la peti-
ción de inclusión en el III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 
1999/2002, encontrándose en la actualidad en fase de cons-
trucción 12 viviendas del Programa de Promoción Pública Di-
recta en Las Navas de Tolosa, en La Carolina, con expediente 
núm. JA-97/080-V.

El artículo 6 del mencionado Decreto 413/1990, de 26 de 
diciembre, establece que la Dirección General de Arquitectura 
y Vivienda, a propuesta de la Comisión Provincial de Vivienda, 
podrá acordar la realización de actuaciones o adjudicaciones 
singulares sobre promociones públicas completas o bien par-
cialmente, destinadas a solucionar necesidades derivadas de 
operaciones de remodelación, relocalización y similares, para 
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atender necesidades sociales urgentes o aquellas otras que 
se consideren de interés social singular por el contenido del 
procedimiento o los objetivos perseguidos y que afecten a co-
lectivos de población concretos, en cuyo caso, la resolución 
por la que se acuerde la adjudicación singular deberá contener 
las normas especiales de adjudicación de estas viviendas.

La Comisión Provincial de Vivienda de Jaén, en su sesión 
celebrada el día 26 de febrero de 2007, y a petición del Ayun-
tamiento de La Carolina, acordó elevar a la Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda, propuesta de declarar adjudicación 
singular la operación de adjudicación de las referidas 12 vivien-
das de Promoción Pública en la localidad Las Navas de Tolosa 
(La Carolina), correspondientes al expediente JA-97/080-V.

Con la actuación singular propuesta se pretende dar 
prioridad a los vecinos de Las Navas de Tolosa (La Carolina), 
debido a la circunstancias de oferta de viviendas tanto públi-
cas como privadas en Las Navas de Tolosa en relación con su 
población.

En su virtud, teniendo en cuenta lo establecido en el ar-
tículo 6 del Decreto 413/1990, de 26 de diciembre, y a pro-
puesta de la Comisión Provincial de Vivienda de Jaén, esta 
Dirección General ha resuelto lo siguiente:

Primero. Se declara como adjudicación singular la opera-
ción de adjudicación del grupo de 12 viviendas de Promoción 
Pública en Las Navas de Tolosa (La Carolina), correspondiente 
al expediente JA-97/080-V.

Segundo. Las viviendas serán adjudicadas, en régimen de 
arrendamiento, de acuerdo con las normas específicas que fi-
guran como Anexo a esta Resolución.

Tercero. La presente disposición entrará en vigor al día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2007.- El Director General, Rafael 
Pavón Rodríguez.

NORMAS ESPECÍFICAS DE ADJUDICACIÓN EN RÉGIMEN DE 
ARRENDAMIENTO DEL GRUPO DE 12 VIVIENDAS EN LAS 
NAVAS DE TOLOSA, LA CAROLINA (JAÉN), EXPTE. JA-97/080-V

Primera. El régimen de adjudicación será el de arrenda-
miento, conforme a lo establecido en el Decreto 416/1990, de 
26 de diciembre, por el que se regula el régimen de arrenda-
miento de las viviendas de Promoción Pública.

Segunda. Serán adjudicatarios de estas viviendas los ti-
tulares de unidades familiares que cumplan los siguientes re-
quisitos:

1. Las 12 viviendas, que se ubicarán en la C/ Alfonso VIII, 
irán destinadas a vecinos de Las Navas de Tolosa (La Caro-
lina). Este requisito deberá cumplirse en el momento de pre-
sentación de la solicitud de adjudicación de vivienda.

2. Los adjudicatarios deberán cumplir los requisitos es-
tablecidos en el artículo 7 del Decreto 413/1990, de 26 de 
diciembre, no pudiendo superar sus ingresos anuales corre-
gidos el salario mínimo interprofesional en su cómputo anual, 
conforme establece el artículo 37 del Decreto 127/2002, de 
17 de abril, por el que se modifica la normativa del III Plan 
Andaluz de Vivienda y Suelo 1999-2002, y se establecen me-
didas especiales en relación con los programas regulados en 
el mismo.

Tercera. En cualquier caso, los adjudicatarios deberán 
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 7 del Decreto 
413/90, de 26 de diciembre.

Para el reconocimiento de estos requisitos, los interesados 
deberán presentar ante el Ayuntamiento de La Carolina (Jaén) 
la correspondiente solicitud formalizada, según modelo oficial, 
junto con la documentación a que hace mención el artícu-
lo 10 del Decreto 413/90, de 26 de diciembre.

Cuarta. El Ayuntamiento de La Carolina, en el plazo 
máximo de tres meses a contar desde la publicación de es-
tas normas en el BOJA, deberá proceder a abrir el plazo para 
que los interesados en la adjudicación de una de estas 12 vi-
viendas presenten su solicitud, conforme a lo expresado en 
la norma anterior. Una vez cerrado el plazo de recepción de 
solicitudes, el Ayuntamiento procederá, en el plazo máximo 
de cuatro meses, a remitir a la Delegación Provincial de la 
COPT certificación relativa al acuerdo adoptado por el Pleno 
Municipal aprobando la correspondiente relación nominal de 
solicitantes admitidos, ordenada según la puntuación obtenida 
de acuerdo con el baremo establecido en el Anexo II del citado 
Decreto 413/1990, y de solicitantes excluidos, con expresa 
mención de la causa de exclusión.

Quinta. La Comisión Provincial de Vivienda, a la vista de 
la propuesta de la lista remitida por el Ayuntamiento, proce-
derá a aprobar la lista definitiva de adjudicatarios, siguiéndose 
a partir de entonces el procedimiento regulado en los artícu-
los 14 y siguientes del Decreto 413/90, de 26 de diciembre. 

 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública 
la aprobación del expediente de información pública y 
aprobación definitiva del anteproyecto: «Variante de El 
Rocío en la carretera A-483». Clave: 02-HU-1572-0.0-
0.0-PC.

Con fecha 11 de mayo de 2007, la Consejera de Obras 
Públicas y Transportes ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Anteproyecto referenciado cumple 
los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley de Ca-
rreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Reglamento 
General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública, 
así como aprobar definitivamente la opción seleccionada en 
el  Anteproyecto, «Alternativa  Exterior 1», conforme a la pro-
puesta de la Dirección General de Carreteras.

Tercero. La redacción del Proyecto de Construcción co-
rrespondiente al presente Anteproyecto cumplirá las prescrip-
ciones contenidas en la Declaración de Impacto Ambiental de 
fecha 14 de marzo de 2007 emitida por la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva.

Sevilla, 25 de mayo de 2007.- El Director General, Jesús 
Merino Esteban. 

 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del 
estudio informativo: «Variante de Constantina en la A-
455». Clave: 02-SE-0574-0.0-0.0-EI.

Aprobado provisionalmente con fecha 18 de junio de 
2007, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Es-
tudio Informativo que se menciona y en cumplimiento de lo 


